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Córdoba,         15    AGO    2017

VIST0

La R.H.C.D.  N°  180/2017,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar parcialmente el Artículo 2° de la citada Resolución,
a fin de reparar error involuntario de tipeo.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ád re/cre#dwm del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE   :

ARTÍCULO   1°:   Rectificar  parcialmente   el   Artículo  2°     de   la  Resolución   H.C.D.  N°
180/2017,  en donde dice:

MateriasPlan1985 Docente Legajo Car8O Resolución MateriasPlan2014

Las Artes Mónica 32168 Profesor Adjunto Res. HCS Historia del
Plásticas en Susana con dedicación 23J 12fJ\7 Arte 11

la  Historia111 MERCADO semiexclusiva

debe decir:

MateriasPlan1985 Docente Legajo Cargo Resolución MateriasPlan2014

Las Artes Mónica 32168 Profesor Adjunto Res. HCS Historia del
Plásticas en Susana con dedicación 232/2017 Arte 11
la  Historia111 MERCADO semiexclusiva

ARTICULO  2°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  Secretaría
Académica,      al   Departamento   Académico   de   Artes   Visuales.   Cumplido,   remitir   las


